
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Septiembre veintiséis (26)  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Liquidación Societario de Isabel Cristina Pisciotti contra Piscicola 

Corales, Daniel Quintero Suárez, Javier Quintero Pisciotti. 

Radicado: 110013103 009 2021 00239 00. 

Ingresó: 22/06/2022. 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Relevar al experto que fungirá en calidad de liquidador, para tal efecto, 

se designa al profesional  síndico y liquidador MARTINEZ GARAVITO JOSE 

FRANCISCO entéresele según la información registrada por el mismo ante el 

CSJ y préstesele colaboración para que desempeñe su labor en debida 

forma. 

 

2. Reconocer al abogado César Fernando Amaya Rodríguez en calidad 

de apoderado judicial de la demandante, señora Isabel Cristina Pisciotti. 

 

3. Atiéndase lo ordenado por el juzgado en el numeral 4 del auto calendado 

del 27 de enero de 2022, por la parte interesada, en el término de treinta (30) 

días, so pena de proceder conforme lo ordena el art 317 del CGP. 

. 

4. Obre en autos el expediente Ejecutivo con radicado 

11001310302320180069900 promovido por Bancolombia SA (acreencia 

posteriormente subrogada y cedida) contra Javier Quintero Pisciotti1, 

proveniente del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá, póngase de presente a aquel despacho que esta causa 

liquidatoria afecta, exclusivamente, al patrimonio de la sociedad Piscicola 

Corales SAS, conforme a lo ordenado por la Sala Civil del Tribunal Superior 

de Bogotá en sentencia escrita del 26 de abril de 20212, para que proceda 

conforme- 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                 
1 Cuaderno 04 Proceso 2018-699, cuaderno Principal, documento 2018-0699 C-1, 
página 78 y 79. 
2 Cuaderno 02 Tribunal, documento 01 Apelación Sentencia, páginas 20 a 29. 
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